
 

Estudio de Impacto Ambiental Cat. II 
Proyecto “Siembra y manejo de cultivo de frutales (mango, limones, aguacate y otros)” 

Ref.: DEIA-DEEIA-AC-(0146)-(2511)-2020 
 
 
A continuación se hace entrega de las respuestas a las preguntas aclaratorias solicitadas 
según nota en referencia del proyecto “Siembra y manejo de cultivo de frutales (mango, 
limones, aguacate y otros)” a desarrollarse en el Distrito de Pesé. Provincia de Herrera: 
 
1. En respuesta a la nota aclaratoria DEIA-DEEIA-AC-0125-2809-2020 en la pregunta 5, 
acápite f se indica “Se aclara que solo se solicitará para la primera etapa dedicada a 130Ha 
la cantidad de 80l/s uso de agua del río La Villa para la parte operativa.  El resto de los 
152.5l/son está incluido en esta y se solicitará oportunamente en el  futuro para el desarrollo 
de la siguiente etapa del proyecto, cuando este se programe.  Tal como se indica en el 
Estudio Hidrológico que se adjunta  en esta ampliación”.  Sin embargo, en el Anexo 4 
correspondiente al Estudio Hidrológico, en sus conclusiones se indica “caudal solicitado”: 
Primera fase 80l/s o 288m3/hora.  Segunda fase  226l/s o 813.6m3/hora.  Siendo así, se 
crea una incongruencia, en cuanto a los descrito en el Estudio Hidrológico, presentado en 
la primera información aclaratoria, sobre el caudal de la segunda fase, dando un total de 
226l/s, mientras que en la respuesta dada en la pregunta 5, el caudal da un total de 152.5l/s, 
por lo que : 
 
a. Aclarar la incongruencia del caudal solicitado en la segunda fase, descrita en el Estudio 
Hidrológico. 
 
Se aclara que el caudal solicitado para la Fase II será de 146 l/s., tal como se describe en 
el cuadro siguiente.  
 
b. Presentar el caudal requerido para el proyecto por etapas o fases. 
 

Tabla 1 
Requerimiento por fase o etapa en l/s 

Etapa Has Efectivas 
Por Etapa 

Caudal L/S 
Por Etapa 

Tiempo 
Estimado por 

etapa 
(años) 

Primera  130 80 7 
Segunda 238 146 12 
Total Proyecto 368 226 19 

 
c. Indicar en cuantas etapas se va a desarrollar el proyecto e incluir las hectáreas por cada 
etapa. 
 
Se aclara que de las 443Ha + 3415.217m2, solo se utilizará las áreas bajas y planas, es 
decir 368 Has., las cuales se desarrollarán por etapas de la siguiente forma: 
 

Tabla 2 
Hectareaje por etapa o fase 

Etapa (Fase) Has. 
Primera  130 



 

Segunda 238 
 
 
2. En cuanto a lo presentado en la primera información aclaratoria, solicitada mediante nota 
DEIA-DEEIA-AC-0125-2809-2020, con relación a la respuesta 6, el acápite c, no fue 
contestado por lo que se solicita: 
 
a. Presentar los impactos y medidas de mitigación para el manejo de los agroquímicos. 
 

Impactos Medidas de mitigación 
Agua  

Incremento de sólidos suspendidos por 
escorrentía 

+ Establecer una distancia buffer entre las 
áreas de aplicación a las quebradas y ríos 
presentes en la zona de influencia del 
proyecto. 
+ Incorporar barreras que separen las 
áreas de trabajo de los cursos de agua. 
+ Prohibir el lavado de maquinaria o 
cualquier otro equipo en los cuerpos de 
agua. 

Afectación de las propiedades 
fisicoquímicas 

+ Establecer franjas de seguridad a los 
cuerpos de agua. 
+ Realizar las aplicaciones de manera 
segmentada (en bloques), tomando todas 
las medidas establecidas por la ley en 
cuanto a manejo y aplicación de 
agroquímicos. 
+ Prohibir la descarga de agua o cualquier 
otro material (sólido o líquido) en los cursos 
de agua. 
+ Mantener un control estricto de los 
envases y productos desde su recibo en 
almacén, garantizando las buenas 
prácticas agrícolas  como  el tripe lavado y 
disposición final de envases en sitios 
autorizados. 
+ Prohibir la aplicación de producto cuando 
las condiciones ambientales (lluvia y 
fuertes vientos) favorezcan el arrastre de 
ellas hacia los canales, residencias o 
cursos de agua. 
+ Ubicar barreras en las partes bajas de las 
áreas de trabajo que retengan el paso de 
cualquier material que por su naturaleza 
pudiese tener efectos negativos sobre 
cursos de agua. 
+ Mantener en sitio y en cantidad necesaria 
material absorbente aserrín, paños hidrófilo 
(paños y bollos, y bandejas colectoras en el 
evento de una fuga imprevista. 
+ Utilizar bombas de aplicación manual y 



 

bombas de aspersión mecánicas, 
debidamente calibradas, lo que minimizará 
el riesgo de  contaminación por 
escorrentías  a fuertes hídricas. 
+ Utilizar control de maleza manual entre 
líneas de siembras, lo que ayudará a 
mitigar cualquier arrastre de trazas de 
agroquímicos a fuentes hídricas. 

Suelo  
 + Establecer medidas preventivas en el 

área de bodega. 
+ Descartar los envases de acuerdo a la 
legislación vigente. 
+ Prohibir el descarte de residuos o 
envases sobre el suelo. 
+ Mantener un área de almacenamiento de 
desechos debidamente hermético. 
+ Manejar los productos a pedido, para 
evitar el almacenamiento innecesario.  
Mantener un ciclo de aplicación. 
+ Mantener en sitio y en cantidad necesaria 
material absorbente aserrín, paños hidrófilo 
(paños y bollos, y bandejas colectoras en el 
evento de una fuga imprevista. 
+ Establecer medidas preventivas (Manual 
de Buenas Prácticas Agrícolas) para 
garantizar que no se manipule ni maneje 
productos en el sitio de aplicación. 

Aire + Manejar los materiales dispersables 
dentro de las áreas de almacenamiento 
señaladas. 
+ Realizar las aplicaciones por segmentos, 
en horas de menores vientos, y el uso de 
aplicaciones a través de sistemas de riego 
por goteo, no causaran impacto 
significativo en este aspecto. 

Seguridad e Higiene  
 + Suministrar al personal a cargo del EPP 

necesario para cada caso. 
+ Exigir al personal a cargo el cumplimiento 
de las medidas de higiene y bioseguridad. 
+Mantener un libro de control donde se 
registre las entradas y salidas de cada 
producto agroquímico. 
+ Prohibir la utilización de envases vacíos 
con otros propósitos no propuestos. 
+ Mantener cualquier sustancia inflamable 
que deba mantenerse en el área 
debidamente protegida, resguardada y 
almacenada bajo condiciones de seguridad 



 

restringidas de acuerdo a su uso y grado de 
peligrosidad. 
+ Mantener en el área de almacenamiento 
equipo para control de incendio y extintores 
Tipo ABC y de CO2 
+ Mantener los productos en sus envases 
originales en buen estado. 
+ Mantener los números de emergencia 
visibles y a disposición en caso de 
emergencias. 
+ Mantener duchas de emergencia y 
lavaojos portátiles. 
+ Capacitar a todo el personal en 
procedimientos, primeros auxilios, el uso y 
precauciones, límites de exposición, y otros 
a tomar en cuenta al momento del uso de 
agroquímicos. 
+ Mantener accesible copia de los MSDS 
en las áreas de almacenamiento, y en 
cualquier otro donde sea necesario. 
+ Capacitar al personal en los temas de 
riesgo y las medidas de precaución y 
mitigación por el uso de agroquímicos. 
+ Capacitar al personal en los temas de 
higiene y bioseguridad. 

 
Adicional a estas medidas de mitigación, presentamos un Guía de Buenas Prácticas 
Agrícolas.  Anexo No. 8 
 
 
3. La Dirección Regional de Herrera, a través de su Informe Técnico de Evaluación de la 
primera nota aclaratoria señala que  “…la respuesta dada por el promotor a la pregunta 11, 
no responde a nuestra interrogantes y preocupación, dado la situación que enfrenta el Río 
La Villa en la estación seca, aunado a que nos encontramos en el arco seco de la región 
de Azuero y dada la cantidad de concesiones permanentes otorgadas y de los usuarios del 
río La Villa, tanto para la provincia de Herrera y Los Santos…” se requiere: 
 
a. Solicitar a la Dirección de Seguridad Hídrica que certifique, si se cuenta con la capacitad 
para otorgar nuevas concesiones, sin poner en riesgo el consumo humano (potabilizadora 
Roberto Reyna de Chitré y Rufina Alfaro de Los Santos). 
 
Se ha solicitado a la Dirección de Seguridad Hídrica del Ministerio de Ambiente de la 
Provincia de Herrera el 16 de diciembre del 2020 que certifique si se cuenta con la 
capacidad para otorgar nuevas concesiones.  A la fecha estamos a la espera de la 
respuesta.  Ver Anexo 1 
 
b. Especificar cuáles serán las opciones  de apoyo  para el proyecto, como alternativas 
viables, en tiempos de época seca y que a su vez no comprometan en grandes porcentajes 
el caudal del Río La Villa. 
 
Como opción de apoyo una posible alternativa es que se estudiará la limpieza y adecuación 



 

de dos lagos que se encuentran en la propiedad para cosecha de agua. Para lo cual se 
harán en ese momento los análisis correspondientes.  Ver anexo No. 10. 
 
4. En cuanto a lo presentado en la primera información aclaratoria, solicitada mediante nota 
DEIA-DEEIA-AC-0125-2809-2020, con relación a la respuesta 7, el acápite c, el promotor 
indica que “Se adjunta  notas solicitando la certificación al Instituto de Acueductos y 
Alcantarillados Nacionales (IDAAN de Herrera e IDAAN de Los Santos) con sello de 
recibido”.  Por lo que se solicita: 
 
a. Presentar certificación de IDAAN y autoridades competentes, que indiquen que el caudal 
requerido por el proyecto no afectará a futuro, las demandas actuales del caudal de dicho 
río para sus funciones, específicamente las dos potabilizadoras de Chitré y Los Santos, 
incluyendo las 44JAARs 
 
Se procedió a levantar consulta al Instituto de Acueductos y Alcantarillados Nacionales 
(IDAAN) y al Ministerio de Salud (Departamento de Agua potable y Obras Sanitarias) tanto 
a las Regionales de Herrera como a la Regional de Los Santos, en ambos casos no se ha 
tenido objeción con la toma inicial de 80 l/s.  Ver Anexo 2 (Respuesta de IDAAN) y Anexo 
3 (Respuesta de MINSA) 
 
5. La Dirección de Seguridad Hídrica, a través de su Informe Técnico de Evaluación a la 
primera nota aclaratoria solicita: 
 
a. Presentar caudales a solicitar en l/s, según las fuentes superficiales y subterráneas, para 
todo el proyecto y sus etapas, según el uso consultivo y los módulos de riego por cultivo. 
 

Tabla 1 
Requerimiento por fase o Etapa en l/s 

Etapa Has Efectivas 
Por Etapa 

Caudal L/S 
Por Etapa 

Tiempo 
Estimado por 

etapa 
(años) 

Fuente 
Superficial 

Primera  130 80 7 Río La Villa 
Segunda 238 146 12 Río La Villa 
Tota (l) Proyecto 368 226  Río La Villa 

 
b. Presentar las adecuaciones a la consulta ciudadana, donde se incluya al comité de 
Cuencas Hidrográficas del Río La Villa para evaluar que el caudal solicitado no afecte las 
demandas actuales y futuras de dicho río para uso doméstico. 
 
Se incluyen las nuevas encuestas al Corregimiento del Barrero. Luego de haber realizado 
las consultas en las zonas de Herrera y Los Santos, para localizar a los miembros del 
Comité de Cuencas Hidrográficas del Río La Villa, esto no fue posible ya que por motivo de 
la pandemia de salud por el coronavirus Covid 19, estos están cesantes, no se reúnen y no 
se han podido localizar. En vista de esta situación, nos dirigimos a la Dirección Regional de 
MiAmbiente de Herrera, solicitándoles si nos podían certificar si el Comité de Cuencas 
estaba cesante, y nos manifestaron verbalmente que el Comité es un ente privado y por 
ende no pueden dar esta certificación ni orientarnos al respecto de cómo proceder. 
 
6. En relación a lo presentado en la primera información aclaratoria, solicitada mediante 
nota DEIA-DEEIA-AC-0125-2809-2020, con relación a la respuesta 8, el promotor señala 



 

“Se aclara que los laboratorios fueron levantados a solicitud de SLI empresa aliada a Campo 
Las Cabras en el 2019, como parte de una investigación previa de los terrenos que se 
querían adquirir.  Sin embargo, se utilizaron los nombres anteriormente señalados debido 
a que se tenía como referencia estos sitios.  Igualmente, algunas de las fincas que desean 
ser utilizadas son de propiedad de Campos de Pesé (ver autorización adjunta en el Estudio 
de Impacto Ambiental”.  Por lo antes mencionado se solicita: 
 
a. Indicar el vínculo que existe entre la Empresa Alcoholes del Istmo y el Promotor Campos 
Las Cabras, S.A. 
 
Se reitera que el vínculo entre las empresas Alcoholes del Istmo y Campos de Pesé con el 
Promotor Campo La Cabras es la relación de comprador-vendedor de las fincas entre 
Campos de Pesé y Alcoholes del Istmo, y Campo Las Cabras. Campo Las Cabras le compró 
estas fincas a las empresas Campos de Pese y Alcoholes del Istmo. Durante el proceso de 
compra de las fincas objeto de este proyecto, se realizaron los laboratorios que se 
presentan en el estudio, por el comprador SLI/Campo Las Cabras y dirigidos y pagados por 
el mismo, con la autorización de los vendedores, previo a la venta. Se adjunta documento 
notarizado de Alcoholes del Istmo y Campos de Pesé reiterando esta aclaración.  Ver Anexo 
4. 
 
b. Presentar autorizaciones por la empresa Alcoholes del istmo, para que la empresa 
Campo Las Cabras, S.A. pueda utilizar los informes de análisis de agua y suelo presentados 
en dicho estudio. 
 
Se reitera que el vínculo entre las empresas Alcoholes del Istmo y Campos de Pesé con el 
Promotor Campo La Cabras es la relación de comprador-vendedor de las fincas entre 
Campos de Pesé y Alcoholes del Istmo, y Campo Las Cabras. Campo Las Cabras le compró 
estas fincas a las empresas Campos de Pese y Alcoholes del Istmo. Durante el proceso de 
compra de las fincas objeto de este proyecto, se realizaron los laboratorios que se 
presentan en el estudio, por el comprador SLI/Campo Las Cabras y dirigidos y pagados por 
el mismo, con la autorización de los vendedores, previo a la venta. Se adjunta documento 
notarizado de Alcoholes del Istmo y Campos de Pesé reiterando esta aclaración.  Ver Anexo 
4. 
 
c. De no contar con las autorizaciones; realizar los monitoreos actualizados (suelo, agua), 
avalado por el Consejo Nacional de Acreditación (CNA).  Elaborado y firmado por un 
personal idóneo (original o copia autenticada) y adjuntando el Certificado de Calibración (en 
español) de los equipos utilizados en las mediciones realizadas. 
 
Se reitera que el vínculo entre las empresas Alcoholes del Istmo y Campos de Pesé con el 
Promotor Campo La Cabras es la relación de comprador-vendedor de las fincas entre 
Campos de Pesé y Alcoholes del Istmo, y Campo Las Cabras. Campo Las Cabras le compró 
estas fincas a las empresas Campos de Pese y Alcoholes del Istmo. Durante el proceso de 
compra de las fincas objeto de este proyecto, se realizaron los laboratorios que se 
presentan en el estudio, por el comprador SLI/Campo Las Cabras y dirigidos y pagados por 
el mismo, con la autorización de los vendedores, previo a la venta. Se adjunta documento 
notarizado de Alcoholes del Istmo y Campos de Pesé reiterando esta aclaración.  Ver Anexo 
4. 
  
7. De acuerdo a los documentos aportados por el promotor en la presentación del EsIA, 
referente a los Registros Públicos (fincas 13, 76, 172, 21927, 2601, 358, 5506, 345) 



 

propiedad de Campos Las Cabras, S.A. y Campos de Pesé, S.A., donde se ubican en los 
corregimientos de Pesé, Distrito de Pesé, Provincia de Herrera; mientras que en la solicitud 
de evaluación y el EsIA se indica que el proyecto se encuentra en la comunidad  y 
corregimiento de Las Cabras, Distrito de Pesé, provincia de Herrera.  Sin embargo, 
mediante  la verificación realizada por la Dirección de Información Ambiental, señala que el 
proyecto se ubica en la provincia de Herrera, distrito de Pesé, corregimiento de Las Cabras 
y el Barrero.  Por lo antes expuesto, se solicita: 
 
a. Definir el área de influencia directa del proyecto. 1 
 
El proyecto se ubica dentro de los Corregimientos de Las Cabras y El Barrero, área de 
influencia directa del proyecto, para lo cual se han levantado las consultas ciudadanas 
adicionales y las publicaciones correspondientes tanto en el Municipio como en un diario 
de circulación nacional.  Ver Anexo 5 (Fijado Municipio), Anexo 6 (Publicaciones en un 
diario de circulación nacional) Anexo 9 (Encuestas Corregimiento El Barrero).  Abajo los 
resultados de la consulta ciudadana realizadas tanto al Corregimiento de Las Cabras como 
al Corregimiento de El Barrero.  Las encuestas de Las Cabras se pueden ver en el EsIA 
entregado y que reposa en el Ministerio de Ambiente. 
 

10.5.3. Resultados 
 
10.5.3.1. Las Cabras 
 
10.5.3.1.a. Percepción de moradores 
 
En referencia al conocimiento de los entrevistados, acerca de la ejecución del proyecto de 
interés para este estudio, se puso en evidencia que el 49.1% de los participantes de la 
consulta dijo que sí conocía del mismo, el resto dijo no tener conocimiento (Gráfica 10.5-1).  
 

Gráfica 10.5-1. Conocimiento de los entrevistados acerca de la idea del proyecto 

 
Fuente: Equipo consultor, Encuesta de participación ciudadana. 

Febrero 2020. 
 
 

                                                      
1 Encuestas y análisis realizado por el Licdo. Roberto Pinnock y su equipo 



 

Tipos de impacto del proyecto 
Una vez se les hizo la descripción general y puntual de en qué consistiría el proyecto, con 
apoyo de la volante informativa, se indagó sobre la percepción de la población, con relación 
a si la ejecución del mismo y los posibles tipos de impacto sobre la comunidad o el medio 
ambiente. 
 

Cuadro No 10.5-1. Tipos de impactos del proyecto en la comunidad y el medio 
ambiente 

Tipo de impacto Comunidad Medio Ambiente 
Beneficio 96.4 41.8 
Perjuicio ------ 18.2 
Ninguno 3.6 40.0 

Fuente: Equipo consultor, Encuesta de participación ciudadana. 
Febrero 2020. 

 
Al entrevistar a los personas del lugar, respecto a los impacto que traerá el proyecto a la 
comunidad, el 96.4% de estos expresaron  que generará beneficio, y solo el 3.6% dijo que 
no les traerá ningún tipo de impacto al lugar.  Manifestando una inquietud de suma 
importancia ya  que no ven ningún tipo de perjuicio en el  proyecto. (Cuadro No.10.5.1. - 
Gráfica 10.5-2) 
 
Gráfica 10.5-2. Tipo de impacto que generará el proyecto sobre la comunidad, según 

los moradores 

 
Fuente: Equipo consultor, Encuesta de participación ciudadana, 

Febrero 2020 
 
De la porción de moradores, o sea el 96.4%, que afirmaron que con la ejecución del 
proyecto se producirán beneficios en la comunidad, estos mencionaron tres beneficios: 
generación de empleo a los moradores, siembra de árboles lo que traerá mejor calidad de 
vida, siembra de árboles por lo que pueda que llueva.  Manifestando así en estas 
expresiones sus necesidades que no están resueltas en su diario vivir, como es el 
desempleo, la sequía, la carencia del agua potable para el verano. (Cuadro No. 10.5-2). 
 
Cuadro No. 10.5-2. Descripción de Impactos de beneficios que el proyecto generará 

en la comunidad, según los moradores 



 

Descripción del impacto Beneficio 
Habrá fuentes de trabajo X 
Sembrarán árboles lo que traerá mejor 
calidad de vida 

 
X 

Sembrarán árboles por lo que puede que 
llueva 

 
X 

Fuente: Equipo consultor, Encuesta de participación ciudadana, 
Febrero 2020 

 
En lo referente al medio ambiente, estos entrevistados respondieron en un 41.8% que este 
proyecto le traerá beneficio y el 18.2 % considera que generará perjuicio.  El 40.0% manifestó 
que no les traerá ningún tipo de impacto. (Gráfica 10.5-3). 
 

Gráfica 10.5-3. Tipo de impacto que generará el proyecto sobre el medio ambiente, 
según los moradores  

 
Fuente: Equipo consultor, Encuesta de participación ciudadana. 

Febrero 2020 
 
Para el 41.8% de los consultados que afirmó que percibía impactos de beneficios al medio 
ambiente señalaron que van a sembrar árboles, más árboles mejor calidad de vida y más 
árboles puede que llueva.  El 18.2% que dijo que el mismo causará perjuicio lo sustenta ya 
que consideran que contaminará el río, usarán químicos para la fumigación y habrá quema. 
(Cuadro No. 10.5.2.). 
 

Cuadro No.10.5 3. Descripción de Impactos de beneficios o perjuicios que el 
proyecto generará al medio ambiente, según los moradores 

Descripción del impacto Beneficio Perjuicios 
Sembrarán árboles X - 
Más árboles mejor calidad de vida X - 
Más árboles puede que llueva X - 
Contaminarán el río - X 
Usarán químicos para la fumigación - X 
Habrá quemas - X 

Fuente: Equipo consultor, Encuesta de participación ciudadana. 
Febrero 2020 



 

 
Al indagar, sobre la actitud de los moradores frente a la posición de la construcción del 
proyecto, se obtuvo que el 96.4% están de acuerdo con la construcción de dicho proyecto.   
Y el 3.6% le es indiferente el mismo.  Destacándose en esta entrevista la actitud de no 
rechazar la construcción de dicho proyecto. (Gráfica 10.5-4). 

 
Gráfica 10.5-4. Actitud de los moradores respecto del proyecto  

 
Fuente: Equipo consultor, Encuesta de participación ciudadana. 

Febrero 2020 
 
La población participante de esta consulta, también emitió algunos criterios a favor de 
medidas de mitigación de los posibles impactos negativos y sugerencias para potenciar los 
posibles beneficios. 
 
En cuanto a las medidas de mitigación o sugerencias para el proyecto, se registró en el más 
alto porcentaje, o sea en el 56.4%, que piden que den empleo a los moradores del lugar. 
Un 9.1% ayuden a la comunidad, 3.6% tengan cuidado con la fumigación, 1.8% vendan 
frutas a la comunidad, 3.6% siembren árboles (Gráfica 10.5-5). 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
Gráfica 10.5-5. Medidas o sugeridas dadas por los moradores para mitigar o evitar 

impactos negativos del proyecto  y para beneficio de la comunidad 

 
Fuente: Equipo consultor, Encuesta de participación ciudadana. 

Febrero 2020. 
 
10.5.3.2. Percepción de Actores Claves (Las Cabras) 
 
La consulta de participación ciudadana con lleva la entrevista a los llamados actores claves, 
y son aquellos que intervienen como organización o como líderes locales en las 
comunidades donde se realizará el proyecto.  En este caso se entrevistaron nueve (9) 
personas, de diferentes instituciones y establecimientos con vínculos grupales con la 
población (Cuadro No 10.5.4).  
 

Cuadro No 10.5-4. Nombre de las instituciones, organizaciones, años de servicios 
de los actores claves 

Nombre de la institución Persona entrevistada Años de trabajar en 
esta institución 

Mini súper San Lázaro Marta Rodríguez. Vendedora 25 
Transporte selectivo Rafael Bonilla. Conductor 6 
MIDA Zuleyca Batista 

Extensionista Pecuaria 
20 

Escuela Primaria Ildaura Vieto Edita González Directora 5 
Melo y Cía Edwin Rodriguez 

Administrador 
12 

Cuartel de Bombero Adonay Atencio Bombero 3 
Terminal de transporte colectivo  José Quintero Conductor 23 
Junta Comunal Las Cabras Eydi Ojo  

Asistente Administrativa 
1 

Centro de Salud Las Cabras Larisa Samaniego 
Administradora 

7 meses 

Fuente: Equipo consultor, Entrevistas a actores claves. 
Febrero 2020 

 
Luego de presentado a los entrevistados en qué consistía el proyecto por parte de los 
entrevistadores, se pudo obtener información que seis (6) de ellos no tenían conocimiento 



 

que se fuera a desarrollar la obra en referencia, tres (3) de ellos expresaron que tenían 
alguna idea del mismo (Cuadro No 10.5-5). 
 

Cuadro No 10.5-5. Conocimiento y opinión de los actores claves acerca de la 
ejecución del proyecto 

Nombre de la institución Conocimiento del 
proyecto 

Opinión de la posible 
ejecución del proyecto 

Mini súper San Lázaro No Está de acuerdo 
Transporte selectivo No Está de acuerdo 
MIDA No Está de acuerdo 
Escuela Primaria Ildaura Vieto Si Está de acuerdo 
Melo y Cía No Está de acuerdo 
Cuartel de Bombero Si Está de acuerdo 
Terminal de transporte colectivo No Está de acuerdo 
Junta Comunal Las Cabras No Está de acuerdo 
Centro de Salud Las Cabras Si Está de acuerdo 

Fuente: Equipo consultor, Entrevistas a actores claves. 
Febrero 2020 

 
La totalidad de los actores claves entrevistados opinaron que están de acuerdo a que 
realicen este proyecto. (Cuadro No 10.5-5). 
 
Al indagarse a los entrevistados acerca de los posibles impactos que se tendrán con la 
ejecución del proyecto en la comunidad, estos en su totalidad expresaron que traerá 
beneficios por el tema de empleo a los moradores (Cuadro No 10.5-6). 
 
Cuadro No 10.5-6. Tipo de impactos que generará el proyecto al medio ambiente y a 

la comunidad, según los entrevistados 
Nombre de la 

institución 
Impacto a la comunidad Impacto al medio ambiente 

Mini súper San 
Lázaro 

Beneficio / Habrá plazas de 
trabajo 

Beneficio /  
Menos contaminación 

Transporte selectivo Beneficio / Empleo para los 
habitantes 

Beneficio /  
Habrá reforestación 

MIDA Beneficio / Ingreso para 
algunos habitantes  de la 

comunidad 

Beneficio /  
Reforestación.  Mejores 
cultivos 

Escuela Primaria 
Ildaura Vieto 

Beneficio / Va a generar 
empleo 

Beneficio /  
Mejorará aspecto físico. Son 
frutas necesarias 

Melo y Cía Beneficio / Habrá empleo Beneficio /  
Reforestarán el área 

Cuartel de Bombero Beneficio / Mas plaza de 
trabajo 

Beneficio /  
Sembrarán árboles en un área 
donde no hay mucho 

Terminal de 
transporte colectivo 

Beneficio / Habrá trabajo Beneficio /  
Este proyecto le va vida al 
ambiente 

Junta Comunal  
Las Cabras 

Beneficio / Habrá empleo Beneficio /  



 

Mejorará el ambiente. Habrá 
cosecha 

Centro de Salud  
Las Cabras 

Beneficio / Más plazas de 
trabajo 

Beneficio /  
Es un proyecto que no 
contamina 

Fuente: Equipo consultor, Entrevistas a actores claves. 
Febrero 2020 

 
En lo referente al medio ambiente, de igual manera que en la comunidad, la totalidad de los 
entrevistados consideran que les traerá beneficio ya que es un proyecto que permite la 
reforestación del área, no contamina y producirán frutas. (Cuadro No 10.5-6) 
 
Al final, se invitó a estos actores claves a sugerir algún tipo de medida que pudiese mitigar 
posibles impactos perjudiciales o potenciar los de beneficios, para los moradores y la 
comunidad en general. 
 
Se mostró un sentir de los actores claves a que se garantice dar empleo a los moradores 
de la comunidad, utilicen abono orgánico, siembren otro tipo de árboles, considerar a los 
pequeños y medianos productores (Cuadro No 10.5-7). 
 

Cuadro No 10.5-7. Sugerencias al proyecto, según los entrevistados 
 

Nombre de la institución Sugerencias al proyecto 
Mini súper San Lázaro Desarrollar mejor productividad 

para los habitantes 
Transporte selectivo Dar empleo a los habitantes 
MIDA Considerar a los pequeños y 

medianos productores 
Escuela Primaria Ildaura Vieto Utilizar abono orgánico 
Melo y Cía Que el proyecto esté bien 

asesorado por manos profesionales 
Cuartel de Bombero Considerar otros tipos de árboles, 

para el agua 
Terminal de transporte colectivo Mejorar la productividad 
Junta Comunal Las Cabras Den empleo 
Centro de Salud Las Cabras Dar a conocer este proyecto 

Fuente: Equipo consultor, Entrevistas a actores claves. 
Febrero 2020 

 
10.5.3.3. El Barrero 
 
10.5.3.3.a. Percepción de moradores 
 
En este apartado se presentan los puntos de vista y expectativas expuestas por los 
informantes, moradores del lugar poblado denominado El Barrero. 
 
Al consultárseles a los entrevistados sin tenían conocimiento del desarrollo de dicho 
proyecto, el 35% dijeron que si tenían conocimiento del mismo.  El 65% de los consultados 
que accedieron a ser entrevistados informaron desconocer de la existencia de tal idea. 
 
 



 

Gráfica 10.5-6.  Conocimiento de los entrevistados acerca de la idea del proyecto 

 
Fuente: Equipo Consultor Encuesta de Participación Ciudadana. 

Diciembre 2020 
 
Gráfica 10.5-7. Tipo de impacto que generará el proyecto sobre la comunidad, según 

los moradores 

 
Fuente: Equipo Consultor Encuesta de Participación Ciudadana. 

Diciembre 2020. 
 
La población que expresó que este proyecto traerá beneficios a la comunidad del Barrero, 
lo sustentó diciendo que habrá oportunidad de trabajo, habrá más producción, los productos 
podrán exportarse, se pueden vender frutas en el área, los productos serán de calidad. 
(Cuadro No.10.5-8) 
 
Los entrevistados que manifestaron que este proyecto traerá perjuicios a la comunidad, lo 
dijeron considerando que el proyecto trae empleados de afuera. 
 
Cuadro No.10.5-8.  Descripción de Impactos de beneficios que el proyecto generará 

en la comunidad, según los moradores 
Impactos de Beneficios a la comunidad Porcentaje 

% 

Conoce
35%

No conoce
65%

Beneficios
88%

Perjuicios
4%

Ninguno
8%



 

Habrá más producción 11.5 
Los productos se podrán exportar 3.8 
Habrá más oportunidad de trabajo para la 
gente de la comunidad 

 
57.7 

Se pueden vender frutas en el área 7.7 
Serán productos de calidad 7.7 
No aplica 11.5 
TOTAL 100.0 

Fuente: Equipo Consultor Encuesta de Participación Ciudadana 
Docoembre 2020 

 
A los cuestionamientos realizados a los encuestados acerca de las repercusiones del 
proyecto en el medio biofísico, estos respondieron en un 23% causará impactos 
perjudiciales, y el 77% indicó que acarrearía impactos de beneficios (Gráfica 10.5.8) 
 
Luego de presentarse a los entrevistados en qué consistiría el proyecto, se indagó a la 
población del área de influencia de los posibles tipos de impacto que acarrearía comunidad. 
De esto, se obtuvo que, el 88% respondieron que habrá impactos de beneficios a la 
comunidad; por lo contrario, un 4% prevé que habrá impactos perjudiciales, mientras que 
un 8% manifestó que no habrá ningún tipo de impacto (Gráfica 10.5-9). 
 
Gráfica 10.5-8. Tipos de impacto que generará el proyecto sobre el medio ambiente, 

según los moradores  

 
Fuente: Equipo Consultor Encuesta de Participación Ciudadana 

Diciembre 2020 
 
Quienes señalaron que los impactos serían de carácter perjudiciales al medio biofísico, lo 
expresaron en términos de que se utilizarán fertilizantes y químicos que afectaran el río. 
 
En función a la presencia de beneficios al medio biofísico, los entrevistados mencionaron 
que al construir en este proyecto se sembrarán más árboles cerca del río, habrá más 
vegetación diferente y variada, reforestación, se logrará buena cosecha y producción, más 
siembra, se conservaran los animales en el área, regeneración del suelo. Cuadro No. 10.5-
9. 

Beneficios
77%

Perjuicios
23%



 

 
Al indagar, sobre la actitud de los moradores frente al proyecto, se obtuvo que el 81% tienen 
una actitud de favorecer la ejecución del proyecto, y un 19% mostró indiferencia hacia el 
mismo (Gráfica 10.5-9). 
 

Cuadro No. 10.5-9.  Descripción de beneficios que el proyecto generará al medio 
biofísico 

Beneficios Porcentaje 
% 

Habrá más árboles cerca del río 19.2 
Habrá más vegetación, diferente y variada 23.1 
Reforestaran 15.1 
Ayuda al medio ambiente 3.8 
Se logrará buena cosecha y producción 3.8 
Mas siembras 3.8 
Se conservarán los animales en el área 3.8 
Regeneración del suelo 3.8 
No aplica 23.1 
TOTAL 100.0 
Fuente: Equipo Consultor Encuesta de Participación Ciudadana 

Diciembre 2020. 
 

Gráfica No. 10.5.9. Actitud de aprobación o rechazo de los moradores hacia el 
proyecto 

 
Fuente: Equipo Consultor Encuesta de Participación Ciudadana 

Diciembre 2020. 
 
Considerando la importancia de que los consultados participen activamente en la consulta 
ciudadana, se les solicito que dieran sugerencias al Promotor, de manera que permita 
mitigar los impactos perjudiciales o promover los beneficios a la comunidad. 
 
 
 
 
 

De 
acuerdo

81%

Indiferente
19%



 

 
Gráfica No. 10.5.10.  Sugerencias dadas por los moradores para mitigar o evitar 

impactos negativos del proyecto  y para beneficio de la comunidad 
Sugerencias Porcentaje 

% 
No utilicen muchos químicos ni fertilizantes 23.1 
Den empleo a los moradores del lugar 50.0 
Dejen áreas verdes 3.8 
Den a conocer el proyecto 7.7 
Sembrar otros productos 3.8 
Cuidar el ambiente 3.8 
Llegar al mercado grande, exportar 3.8 
TOTAL 100.0 

Fuente: Equipo Consultor Encuesta de Participación Ciudadana. 
Diciembre 2020 

 
Entre las sugerencias ofrecidas se registraron: Que no utilicen muchos químicos y 
fertilizantes, den empleo a los moradores del lugar, dejen áreas verdes, sembrar otros 
productos, cuidar el ambiente, llegar al mercado grande, exportar. 
 
10.5.3.4. Percepción de Actores Claves (El Barrero) 
 
Siendo menos compleja la división del trabajo social existente en El Barrero, no pudo 
encontrarse una mayor cuantía de actores clave, como sí ocurrió en Las Cabras.  Su 
constitución formal como parte de un nuevo corregimiento se pone en evidencia en los años 
de antigüedad que manifestó tener en el establecimiento cada uno de los participantes de 
la consulta (Cuadro No.10.5.11). 
 
Cuadro No 10.5.11. Nombre de las instituciones, organizaciones, años de servicios 

de los denominados actores claves. 
Nombre de la 

institución/Comercio 
Persona entrevistada Años de trabajar 

en esta 
institución 

Minsa-Sub Centro de Salud Alvaro López 
Almacén 

2 años 

Casa de Justicia Janette Rodríguez 
Juez de Paz 

5 años 

Junta comunal Lilia Espinoza 
Secretaria 

3 años 

Mini super Choo Roxana Barba 
Vendedora 

2 años 

Fuente: Equipo Consultor Social, Entrevistas a actores claves. 
Diciembre 2020 

 
Similar a los actores clave de Las Cabras, la mayoría no conocían de la idea del proyecto. 
Una vez se les compartió la información correspondiente, también manifestaron su acuerdo 
pleno a su eventual realización (Cuadro No 10.5-12). 
 
 
 
 



 

 
Cuadro No 10.5-12. Conocimiento y opinión de los actores claves de la ejecución 

del mismo, según entrevistados 
Nombre de la institución Conocimiento del 

proyecto 
Posición ante la 

construcción 
Minsa-Sub Centro de Salud No Estaría de 

acuerdo 
Casa de Justicia Si 

Exportación de mangos 
Estaría de 
acuerdo 

Junta comunal No Estaría de 
acuerdo 

Mini super Choo No Estaría de 
acuerdo 

Fuente: Equipo Consultor Social, Entrevistas a actores claves. 
Diciembre 2020 

 
Cuadro No 10.5-13. Tipo de impactos que generará el proyecto al medio ambiente y 

a la comunidad, según los entrevistados 
Nombre de la 

institución 
Impacto a la 
comunidad 

Impacto al medio 
ambiente 

Minsa-Sub Centro de 
Salud 

Beneficio 
Mano de obra y 
producción 

Beneficio. 
Se necesitan suelos sanos, 
reforestación. 

Casa de Justicia Beneficio  
Empleo 

Vegetación cercan del río. 
Reforestación 

Junta comunal Beneficio. 
Oportunidad laboral 

Beneficio 
Reforestación del área 

Mini super Choo Beneficio 
Más producción. 
Vender frutas en el 
área 

Más árboles cerca del río 

Fuente: Equipo Consultor Social, Entrevistas a actores claves. 
Diciembre 2020 

 
Cuadro No 10.5-14. Sugerencias al proyecto, dadas por los actores clave 

Nombre de la institución Sugerencias al proyecto 
MINSA-Sub Centro de Salud Utilizar menos químicos. Dar empleo a los 

del área 
Casa de Justicia Buscar mano de obra del área 
Junta comunal Buscar empleados de estos corregimientos 
Mini super Choo Realizar más de estos proyectos 

Fuente: Equipo Consultor Social, Entrevistas a actores claves. 
Diciembre 2020 

 
CONCLUSIONES 
 
De acuerdo a los resultados de la participación ciudadana dado en los sitios implicados en 
el área de influencia social, se puede afirmar que: 
 



 

•  Prácticamente la mitad de la población consultada del poblado de Las Cabras 
manifestó y poco más de un tercio de las del Barrero, dijeron tener algún tipo de 
conocimiento sobre la idea del proyecto. 
 
•  Casi la totalidad de los consultados concluyó que habrá impactos de beneficio para 
su comunidad.  Esto en virtud de que generará empleo a los moradores, lo que traerá mejor 
calidad de vida; sembrarán árboles, por lo que pueda que llueva.  
 
•  Para los actores clave de ambos poblados, esta percepción de que la ejecución del 
proyecto generará beneficios, fue unánime.  De allí que, de forma similar tanto los actores 
clave de Las Cabras como los del Barrero, la mayoría no conocían de la idea del proyecto 
y una vez se les compartió la información correspondiente, también manifestaron su 
acuerdo pleno a su eventual realización. 
 
•  En referencia al medio biofísico, el porcentaje de opinantes en favor de la existencia 
de impactos beneficiosos en esta dimensión ambiental fue evidentemente menor. Aunque 
esto no fue mayor obstáculo para que en su amplia mayoría afirmaran que no tienen ningún 
rechazo a que el mismo se realice. Es decir, nadie planteó adversar la ejecución del 
proyecto en ninguno de los dos lugares poblados; solamente una persona en Las Cabras y 
otra en El Barrero indicaron que les era indiferente si se ejecutaba o no. 
 
•  Entre los actores clave de uno y otro lugar poblado consultado, hubo aun mayor 
unanimidad en favor de la ejecución del proyecto; todos estuvieron de acuerdo con su 
realización.  
 
•  En lo que respecta a sugerencias dadas para potenciar el proyecto o evitar 
perjuicios, fue de mayor relevancia: Generar empleos para los moradores de ambos lugares 
poblados; no emplear agroquímicos y otros contaminantes del suelo y el río. 
 
b. Presentar los Registros Públicos actualizados. 
 
Anexamos nota de solicitud con sello de recepción de Solicitud de ANATI. Se está a la 
espera de respuesta. Ver Anexo 7 
 
c. De presentarse el proyecto en otro Corregimiento que no sean los entregados en la 
publicación, presentar las publicaciones, y el fijado y desfijado de acuerdo a lo establecido 
en el artículo 36 del Decreto Ejecutivo No. 123 de 2009 y los artículos 6 del Decreto 
Ejecutivo 155 de 5 de agostos de 2011, el cual modifica el artículo 35 del Decreto Ejecutivo 
123, del 14 de agosto del 2009. 
 
Se han levantado las consultas ciudadanas adicionales y las publicaciones 
correspondientes tanto en el Municipio como en un diario de circulación nacional.  Ver 
anexos 5-6-8. 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
Anexo 1. Consulta a Seguridad Hídrica MiAmbiente-Herrera 
 

 
 
 



 

 
Anexo 2. Respuesta IDAAN - Regional Herrera y Los Santos 
 

 
 



 

 

 
 



 

 

 
 
 
 
 



 

 
Anexo 3. Respuesta MINSA – Regional Herrera y Los Santos 
 

 
 
 



 

 

 
 
 



 

 

 
 
 



 

 
Anexo 4. Carta notariada Campos de Pesé / Alcoholes del Istmo 
 

 
 
 



 

 
Anexo 5. Fijado Municipio 
 

 
 
 
 
 
 



 

 

 
 



 

Anexo 6. Publicaciones en un diario de circulación nacional 
 

 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 



 

 
 
 
 
 



 

 
Anexo 7. Solicitud a ANATI 
 

 
 
 
 
 
 



 

 

 



 

 
Anexo 8. Manual de Buenas Prácticas Agrícolas 
 

 
CAMPO LAS CABRAS, S.A. 

GERENCIA AGRICOLA 
MANUAL DE BUENAS PRACTICAS AGRICOLAS Y MANEJO DE AGROQUIMICOS2 

 
 
Parte I. 
Requisitos en la construcción de la bodega de agroquímicos. 
 
1. La bodega de agroquímicos deberá ubicarse a no menos de 75 m de los lugares de 
donde se preparen, consuman o expendan alimentos elaborados o por elaborar, 
instituciones educativas, recreativas, lugares de reunión, zonas de atención médica, así 
como casas de habitación. 
 
2. Estará a no menos de 200 m de fuentes de agua para consumo humano y animal, pozos, 
ríos, quebradas lagos. 
 
3. Será un local amplio acorde con el volumen de productos que van a almacenar, las 
puertas deben ser anchas y abrir hacia fuera. 
 
4. Los pisos tendrán un desnivel mínimo del 1% con un sistema de recolección de derrame 
de agroquímico.  Estos deben ser lisos, y no podrán ser de madera o de otro material que 
se altere con el contacto de los agroquímicos. 
 
5. La altura mínima de la bodega será de 3m del piso al cielo terminado. 
 
6. La ventilación será natural con una relación al 20% del área total del piso, deberá permitir 
la ventilación cruzada y permanente del aire durante las 24 horas del día. 
 
7. La instalación eléctrica deberá cumplir con los requisitos tales como que las instalaciones 
estén entubadas, y existan controles de seguridad, etc. 
 
8. Los materiales para la construcción deben ser resistentes al fuego.  No se recomiendan 
las bodegas construidas con madera ya que es un material absorbente y de fácil ignición. 
 
9. Dada la necesidad de ventilación, se hace uso de mallas metálicas para paredes, lo cual 
permite una buena ventilación. 
 
 
Parte II. 
Requisitos para el almacenamiento de agroquímicos y protección de aplicadores. 
                                                      
2 Ing. Santiago Govea 



 

 
1. Es necesario que los agroquímicos estén en un lugar seco, bien ventilado, piso de 
concreto liso y con drenajes que conduzcan a un recolector para manejar posibles derrames 
de forma adecuada. 
 
2. La bodega debe mantenerse con llave, el ingreso de personas ajenas es totalmente 
restringido. Esta disposición debe ser indicada en rótulos con letras legibles y colocadas en 
un lugar visible. 
 
3. Debe haber equipo necesario para medir líquidos o pesar sólidos debe ser el adecuado 
para medir cantidades pequeñas y lógicamente cantidades grandes también. Se 
recomienda usar probetas pequeñas o jeringas de inyecciones. Deben estar limpios para 
que se puedan ver los números. 
 
4. Los estantes deben tener un cordel protector para que las botellas no caigan al suelo en 
caso de sismo. 
 
5. Los estantes deben de ser de un material resistente, y el lugar donde se coloquen los 
agroquímicos debe ser plano y debe colocarse una bandeja para poner los envases sobre 
el estante para reducir el riesgo de derrames. 
 
6. Cada operario o trabajador que manipule Agroquímicos, deberá estar protegido con la 
ropa y equipos de protección, (overol, delantal plástico, guantes, botas de hule, mascarillas 
con filtros de carbón, y gafas). 
 
Pate III. 
Señalización y demarcaciones para el almacenamiento de agroquímicos. 
 
1. Debe tener una debida demarcación de pisos y pasillos para establecer las áreas de 
trabajo y de seguridad.  Demarcar las áreas definiendo los productos que deben ser 
almacenados en los espacios. 
 
2. Señalar áreas específicas tales como área de insecticidas, área de fungicidas, área de 
fertilizantes entre otros. 
 
3. Colocar en la puerta de la bodega leyendas de advertencia bien legibles, que hagan notar 
a los usuarios y demás personas de los riesgos existentes. 
 
4. Disponer de una adecuada rotulación con información alusiva acerca de los riesgos para 
la salud de los trabajadores y el ambiente. 
 
5. Colocar en lugares visibles en las zonas donde se manipulan agroquímicos los números 
telefónicos para informar y solicitar ayuda en caso de un accidente, entre ellos se sugiere 
el número telefónico del Centro de Salud más cercano, (Las Cabras de Pese), Bomberos 
de Pese, Cruz Roja, y hospital más cercano. 
 
Parte IV. 
Manejo de los agroquímicos. 
 
1. Revisar minuciosamente los empaques de los plaguicidas antes de almacenarlos con el 
fin de determinar su estado. 



 

 
2. Retirar todos los empaques que no estén en buen estado y, de ser posible, sustituir los 
empaques dañados por otros en buen estado debidamente etiquetados. 
 
3. Leer cuidadosamente las instrucciones al almacenar los productos, ya que algunos 
pueden ser afectados por calor y humedad, lo que amerita que se les ubique en lugares 
especiales donde no se expongan a estas condiciones. La hoja de seguridad de cada 
producto será guardada y que sea de acceso fácil, en caso de ser requerida. 
 
4. Guardar los productos en sus empaques originales y con la etiqueta en buen estado para 
evitar que sean confundidos con otros productos en caso de no estar debidamente 
identificados. 
 
Parte V. 
Almacenado adecuado de los agroquímicos. 
 
1. Almacenar los agroquímicos según su uso, (herbicidas, insecticidas, fungicidas, 
fertilizantes, nematicidas). 
 
2. Ordenar los agroquímicos en los estantes de acuerdo a su acción biocida y afinidad físico-
química, de modo que los menos tóxicos se ubiquen en la parte superior y los más tóxicos 
en la parte inferior de los mismos. 
 
3. Almacenar de acuerdo a su presentación: polvos, granulados (parte superior de los 
estantes) líquidos (parte inferior de los estantes). 
 
4. Almacenar tomando en cuenta su grado de toxicidad: banda roja, banda amarilla, banda 
azul y banda verde. 
 
Parte VI. 
Información requerida para el manejo adecuado de los agroquímicos. 
 
1. Mantener una lista o inventario de los agroquímicos almacenados, con el propósito de 
llevar a cabo un control de los productos que entran y salen. 
  
2. Guardar una copia de la información (Etiqueta, panfleto, hoja de seguridad e inventario) 
de los productos en un local independiente de la bodega de manera que en caso de 
emergencia o desastre se pueda disponer rápidamente de ella. 
 
3. Almacenar únicamente los y las cantidades de agroquímicos que van a ser utilizados en 
un ciclo agrícola. 
 
Parte VII. 
Plan de contingencia, protección y prevención en caso de derrames o accidentes con 
agroquímicos en la bodega o finca. 
 
1. Contar con equipo de protección personal para realizar las tareas en la bodega, y finca, 
disponer del siguiente equipo:  Respirador de filtros de carbón, Protector facial (gafas), 
Sombrero de ala ancha delantal, guantes, y botas de hule sin forro de tela, overol. 
 
2. Disponer de equipo de limpieza y material absorbente para la recolección de derrames: 



 

cubetas, Palas, escobas, arena, aserrín fino, bolsas plásticas, basurero. 
 
3. En la bodega deben estar, pegadas las instrucciones de que hacer en caso de derrame 
de agroquímicos. (Depositar encima del derrame arena seca, barrer y meter en bolsa 
plástica). 
 
4. Limpiar los derrames inmediatamente que ocurran. Ya que los productos derramados se 
impregnan en la superficie y al entrar en contacto con otras superficies pueden ser fuente 
de contaminación. 
 
5. Mantener a disposición jabón, toallas, duchas, lava ojos y lavamanos. 
 
6. Lavarse inmediatamente con suficiente agua y jabón al entrar en contacto con 
agroquímicos en forma accidental.  
 
7. Instalar extintores portátiles asegurándose que el personal sepa usarlos, si son de menos 
de 40 libras deben de estar colocados a una altura máxima de 1.5m. 
 
8. Disponer de un botiquín de primeros auxilios con los medicamentos necesarios para esta 
actividad. Es básico que una persona dentro del grupo de trabajo haya llevado un curso de 
primeros auxilios y de atención de intoxicaciones. 
 
9. Construir barreras de tipo cunetas, a lo largo de las orillas de las fuentes hídricas, e inicio 
de las zonas boffers establecidas (20 metros), que ayuden a mitigar cualquier contingencia 
y escorrentías. 
 
10. En los espacios entre hileras de siembra (calles de 6 metros), mantener cobertura 
vegetal natural de la zona, (solo Chapia), que permita mitigar arrastres en las escorrentías 
de residuos de agroquímicos. 
 
Parte VIII. 
Preparación de la mezcla de aplicación. 
 
Para realizar correctamente la preparación de la mezcla de aplicación, se deberán seguir 
las siguientes buenas prácticas: 
 
1. Usar siempre el equipo de protección personal adecuado.  Se recomienda el uso de 
protección facial (gafas), respirador, guantes y delantal impermeable en la preparación de 
mezclas. 
 
2. Abrir los envases con cuidado, para no sufrir salpicaduras o derrames sobre el cuerpo. 
 
3. Utilizar siempre agua limpia para realizar las mezclas. 
 
4.  Seguir el procedimiento de dilución directa o pre-dilución según el tipo de formulación 
del agroquímico. 
 
5. Tomar todas las medidas necesarias para evitar contaminación de fuentes de agua, 
(pozos, ríos y quebradas lagos). 
 
6. Después de preparar la mezcla, lavar los utensilios empleados. 



 

 
7. Respetar siempre las dosis y diluciones recomendadas en la etiqueta.  Dosis altas no 
significan mejor eficacia del producto y pueden acarrear problemas y riesgos para la salud, 
el ambiente y el cultivo. 
 
8. Antes de realizar la preparación de la mezcla de los agroquímicos a aplicar, se debe 
conocer el total de volumen que se va a descargar para hacer la cantidad de mezcla, 
únicamente necesaria, para evitar sobrantes. 
 
9. Preparación de la mezcla, llenar el tanque de la pulverizadora hasta la mitad de su 
capacidad, luego agregar el agroquímico evitando derrames o salpicaduras. Poner en 
marcha el agitador del equipo o agitar manualmente con un objeto que permita una buena 
homogeneidad de la mezcla, luego completar el llenado de agua de la pulverizadora sin 
dejar de agitar mecánicamente. 
 
10. Lavar todos los elementos empleados, vaciando el agua de enjuague en el tanque (triple 
lavado). 
 
Parte IX. 
Aplicación de Agroquímicos. 
 
Son buenas prácticas de aplicación que deberán cumplirse en esta etapa, donde se expone 
a personas y al medio ambiente a riesgos. 
 
1. Identificar el área a tratar. 
 
2. La calibración del equipo de aplicación y del aplicador según el objetivo de la aplicación: 
Es indispensable para una aplicación eficiente, para que se aplique la cantidad de mezcla 
necesaria, se produzca el tamaño de gota adecuado y que el agroquímico fitosanitario, 
impacte correctamente sobre el follaje. 
 
3. Solo aplicar agroquímicos que tengan en su panfleto, el cultivo y las plagas a controlar, 
además se debe cumplir la dosificación por área del agroquímico a utilizar. 
 
4. Nunca se aplicarán agroquímicos en las zonas buffers, (áreas de amortiguamiento) 
establecidas, a orillas de las fuentes hídricas, caminos públicos, y comunidades existentes. 
La misma se estableció en 20 metros de cada lado. 
 
4. Tener presente las condiciones meteorológicas.  Aplicar los agroquímicos fitosanitarios, 
a primera hora de la mañana o última hora de la tarde, cuando los vientos no sobre pasen 
los 10 k/h, para evitar las derivas en la aplicación. 
 
5. Impedir el ingreso de personas y animales domésticos al área tratada, hasta que se 
cumpla con el tiempo establecido de reingreso según la etiqueta del agroquímico. 
 
6. Respetar los tiempos de carencia: Este tiempo de seguridad es el que se debe dejar 
transcurrir entre la última aplicación y la cosecha, con el objeto de que los productos frutos 
tratados, no contengan residuos tóxicos que puedan afectar la salud del consumidor.  Para 
cada agroquímico se encuentra normado. 
 
7. Nunca abandonar envases o equipos de aplicación en el campo o finca.  Estos deben 



 

llevarse a la bodega de almacenaje de envases vacíos o bodega de equipos. 
 
8. Capacitación continua al personal, en el uso y manejo seguro del equipo, ropa de 
protección, manejo, calibración de equipos y aplicación de agroquímicos. 
 
Parte X. 
Procedimiento Post- aplicación de agroquímicos, (Triple Lavado). 
 
1. Todos los envases vacíos deberán pasar por el triple lavado. Para ello, llenar una cuarta 
parte del envase vacío con agua limpia, ajustar el tapón y agitar enérgicamente. El agua 
proveniente de esta limpieza se agregará al tanque de la pulverizadora para ser utilizado 
en la tarea fitosanitaria prevista. Esta misma operación debe repetirse dos veces más. Esta 
labor del triple lavado de envases vacíos se hará exclusivamente en la bodega. 
 
Esta misma operación del triple lavado, será aplicados a los equipos de aplicación manual, 
y las agua proveniente de esta limpieza será agregada al tanque de la pulverizadora 
mecánica, y utilizada en las labores fitosanitarias del cultivo. 
 
2. Una vez finalizada la operación del triple lavado, se debe inutilizar el envase, perforándolo 
en el fondo con un elemento punzante y serán almacenados en bodega destinada para ello. 
Una vez se tengan cantidades, serán llevadas al centro de acopio, (MIDA, empresas 
representantes de los agroquímicos), para su destrucción final. 
 
Parte XI. 
Procedimiento de Primeros Auxilios. 
 
1. Todo personal vinculado con las tareas Agrícolas, debe conocer y poder aplicar los 
primeros auxilios a un intoxicado mientras transcúrrela llegada al médico. 
 
2. Entregar al médico la etiqueta del producto con el cual se presume, ha producido la 
intoxicación. 
 
3. Si la intoxicación es de contacto ocular, lavar los ojos con abundante agua limpia, durante 
por lo menos 15 minutos. 
 
4. Si la intoxicación es de contacto dermatológico, quitar la ropa contaminada y lavar la piel 
y cabellos con agua y jabón o bien con agua y trasladar a la persona afectada al Centro de 
Salud más cercano. 
 
▪ Si es por ingestión, no inducir el vómito, si el paciente está inconsciente, convulsionado, 
si ha ingerido productos formulados en base a solventes derivados de hidrocarburos o 
corrosivos o cuando está expresamente contraindicado en la etiqueta. No impedir el vómito 
en caso de que éste ocurra espontáneamente. Trasladar a la persona afectada al Centro 
de Salud más cercano. 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
Anexo 9. Consulta Ciudadana El Barrero 
 

 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
Anexo 10. Ubicación de los dos lagos dentro de la propiedad 
 

 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 



 

 

 



 

 

 
 
 


